
ANEXO II 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE HECHOS DE CIBERACOSO O CIBERBULLYING 

 
 

1.- Disposiciones Generales. Para la correcta aplicación de este protocolo, se entenderá por 
 

ciberacoso o ciberbullying, toda forma de acoso, agresión u hostigamiento psicológico que se 

realice a través de internet, redes sociales o cualquier medio electrónico, como computadores, 

teléfonos móviles u otros dispositivos, de manera reiterada y que daña, ofende y atemoriza al 

niño, niña o adolescente. Puede ser realizado en forma individual o colectiva y alcanzar grandes 

audiencias; generalmente los agresores se ocultan en el anonimato. 

 
 

2.- Aun cuando una publicación pueda haberse realizado en una única oportunidad, será 

considerada como “hostigamiento reiterado”, atendiendo a la característica de viralización y 

exposición propia de las publicaciones por medios tecnológicos y/o redes sociales. 

 
 

3.- Se considerará como medio de ciberbullying el envío de mensajes de carácter injurioso o 

denigrante, la publicación de videos o fotografías que tengan por objeto dañar la imagen de otro 

o cualquier otra conducta que tenga como fin, generar un daño psicológico o emocional a otra 

persona, alterando la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa. 

 
 

4.- Este protocolo ha sido elaborado en base a las orientaciones para prevenir el ciberacoso, 

elaboradas por la Superintendencia de Educación. 

 
 

5.- Denuncia. Si un miembro de la comunidad educativa conoce de situaciones de ciberacoso 
 

o ciberbullying que afecten a estudiantes del establecimiento u otros miembros de la comunidad 



educativa, deberá informar inmediatamente a la encargada de convivencia escolar, quedando 

respaldo escrito de ello. 

 
 

6.- Responsable de la implementación del Protocolo. El responsable de activar este 
 

protocolo es el Encargado de Convivencia Escolar, cuyas funciones son: 
 

a) Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 

resguarde el interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el comité de 

convivencia escolar que se constituya para estos efectos. 

b) Mantener informados a los involucrados sobre los avances de la situación. 
 

c) Redireccionar las medidas adoptadas para garantizar la protección del niño o 

adolescente, así como las medidas pedagógicas, si fuera necesario. 

d) Asegurar a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su 

integridad y honra. 

e) Dejar constancia escrita de cada actuación y resolución, debiendo mantener registro 

individual de cada caso. 

f) Cautelar los antecedentes de cada caso, impidiendo el acceso a ello por parte de terceros 

ajenos a la investigación, salvo si se tratara de la autoridad competente. 

g) Garantizar la protección del niño o adolescente afectado y de todos los involucrados, el 

derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la 

posibilidad de impugnarlas. 

h) Derivar a la red de apoyo local en caso de identificarse situaciones que requieran de una 

intervención especializada, que excedan las competencias y recursos del 

establecimiento. 



7.- Etapas del protocolo. El protocolo estará compuesto por las siguientes etapas: 
 

1) Recepción de la denuncia y adopción de medidas urgentes. 
 

2) Investigación o recopilación de antecedentes 
 

3) Informe de cierre 
 

4) Decisión del Director 

 
 

8.- Recepción de la denuncia y adopción de medidas urgentes. Una vez recibida la 
 

denuncia, el Encargado de Convivencia Escolar dejará registro escrito de ella. A partir de esta 

información: 

 
 

a. Realizará una evaluación preliminar del caso y de su gravedad, debiendo determinar si se 

trata de hechos de ciberacoso, el alcance de la responsabilidad del establecimiento, y con 

ello elaborar una propuesta de adopción de medidas urgentes, de las establecidas en el 

presente RICE (medidas pedagógicas y psicosociales). 

 
 

b. Posterior al registro y análisis de la denuncia se informará, en el plazo de 1 día hábil, al 

equipo directivo del establecimiento y a los profesores jefes de los estudiantes involucrados. 

Asimismo, se presenta la propuesta de adopción de medidas urgentes con el fin de que el 

equipo directivo decida sobre su aplicación. 

 
 

c. El equipo directivo decidirá en un plazo de 1 día hábil la procedencia de adoptar medidas 

urgentes y, en conformidad a los antecedentes, si se seguirá el procedimiento establecido 

en Protocolo o aquel correspondiente a la Ley Aula Segura, cuando los hechos afecten 



gravemente la convivencia escolar y el ciberacoso pueda provenir de parte de otro 

estudiante del establecimiento. 

 
 

d. El Director deberá formalizar por escrito la solicitud de que se investiguen los hechos 

denunciados, para lo que designará al Encargado de Convivencia Escolar, quien podrá 

constituir un comité de convivencia escolar que lo apoye en este proceso. Este acto debe 

realizarse el mismo día en que se decida la adopción de medidas urgentes. 

 
 

9.- Investigación. Formalizada la solicitud de investigación, deberá citar a los padres, madres 
 

o apoderados de los estudiantes involucrados con el fin de informar presencialmente sobre el 

inicio del proceso, en un plazo de 1 día hábil. Ante la imposibilidad de que asistan de manera 

presencial, esta información puede entregarse vía correo electrónico. El proceso de recopilación 

de antecedentes tendrá una duración de 5 días hábiles. 

 
 

Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, el ECE denunciará 

los hechos ante Carabineros, PDI o Ministerio Público, sin perjuicio de la denuncia adicional 

que puede efectuar la víctima o su familia, en un plazo de 24 horas. Por ejemplo, hechos 

relacionados al sabotaje informático, o delitos asociados a la explotación sexual de menores, 

como el denominado “gromming”. 

 
 

Tratándose de estudiantes, cuando los hechos denunciados puedan constituir una vulneración 

de derechos en su contra, se derivará el caso a entidades de protección de derechos con el fin 

de que se adopten las medidas de resguardo correspondientes. Se dejará registro escrito de la 

realización de estas actuaciones y se comunicará inmediatamente a los padres, madres y/o 



apoderados de los estudiantes involucrados, presencialmente o por correo 

electrónico, en caso de que no puedan acudir al colegio. 

 
 

10.- Informe de cierre. El período de investigación culminará con la emisión 
de un informe de 

 

cierre, que contendrá todos los antecedentes recabados, las conclusiones 

y la sugerencia de medidas pedagógicas, psicosociales y, eventualmente, 

sancionatorias. En este informe se dejará constancia acerca de todos los 

medios que fueron considerados para la sugerencia de medidas. 

 
 

11.- Decisión del Director. Recibido el informe de cierre, el Director con 
apoyo del equipo 

 

directivo, decidirá las medidas que se adoptarán en el caso concreto, en un 

plazo de 1 día hábil. Tomada la decisión, citará a los apoderados y 

estudiantes involucrados con el fin de notificarles el resultado de la 

investigación, por separado, a más tardar dentro de los dos días hábiles 

siguientes. 

 
 

12.- Si corresponde aplicar sanciones se procederá según lo dispuesto en 

el RICE cuando se trate de estudiantes o apoderados, y en el RIOHS, en 

caso de que esté involucrado algún trabajador del establecimiento. 

 


